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UPERINTENDENCIA DEEP YA YOR Y 
EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
GUARUYA S.A. POR LA DE COMPAÑÍA DE NEGOCIOS COMPADAC S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- 

Guayaquil, 20 JUL 2017 

l 

MEMCIMGO/ÁMR la 

ANTECEDENTES.- La compañía INMOBILIARIA GUARUYA S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Guayaquil, el 17 de octubre de 1973, aprobada 
mediante Resolución No. 

cantón Guayaquil, el 13 de 

CELEBRACIÓN Y APRO! 
compañía INMOBILIARIA 
reforma del estatuto, fue ot 
Provincia del Guayas, ha 
mediante Resolución No. S 

3190 el 6 de noviembre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil del 
noviembre de1973, 

BACIÓN.- La escritura pública de cambio de denominación social de la 
SUARUYA S.A. por la de COMPAÑÍA DE NEGOCIOS COMPADAC S,.A., y 
orgada el 26 de junio de 2017, ante la Notaria Tercera del cantón Guayaquil, 
ido aprobada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

CVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002524 el 20 de julio de 2017. 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
Superintendencia de Com 

SAS-2017-00002524 del 
escritura, en el portal web 

pañias, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

20 de julio de 2017 ordenó la publicación del extracto de la referida 

nstitucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento 
acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN 
de la compañía INMOBIL) 
S.A., a fin de que quienes 
petición ante uno de los Ji 

días contados desde la fed 
en conocimiento de la Sup: 
reciba la oposición notifica 
término de dos días siguie 

En el caso de no existir op 
inscripción de la referida e 
requisitos legales. 

de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros, como 

.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación social 
ARIA GUARUYA S.A. por la de COMPAÑÍA DE NEGOCIOS COMPADAC 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su 
lieces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
ha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 
erintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o accionante que 
rá a esta Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del 
tes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 
osición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
scritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma de estatuto se refiere a lo siguiente: “Artículo Primero.- La 

COMPAÑÍA DE NEGOCIO 
cambios de una retribuci 
arrendamiento, pueda reali 
propios o ajenos, ya sea f 
que para el desarrollo q 
continuación, sin que esto 
título personal administra 
actividades de agentes y 
bienes inmuebles. Para poder cumplir con su objeto social la Compañía podrá realizar todo tip. 
actos y contratos permitido 

Dot 

'S COMPADAC S.A,,se dedicará a la administración de bienes inmuebles a/ 
o por contrato hara lo cual estará en posibilidad de dar o recibir Y 

zar toda clase de mantenimiento y/o representación de los bienes inmuebles” 
or medios propios o de servicios subcontratados a terceros, sin perjuicio de 
le su objeto social pueda de igual forma realizar lo que se detalla a 
sea excluyente de actividades afines a su objeto social la compañía podrá a 
r bienes inmuebles propios o de terceros; la compañía podrá realizar 
corredores inmobiliarios; a la intermediación de compra, venta y alquiler de 

de 
s por las Leyes Ecuatorianas, que tengan relación con su objeto socigy” 

Ab 
AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS    


